
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 401717

Número de orden de compra a modificar: 122600

Entidad compradora: UAE - Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá

Nombre del solicitante: David Camilo Tellez Rojas

Proveedor: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-03-22 10:07:02

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-03-25 2024-05-10

Teléfono de la entidad 3822500

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

117001 1303 CDP-100000000 CDP 100000000

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etp03 - ETP-TB-
33. ETP -- ETP -- 
Tableta 10" - 
10.9" pulgadas -- 
Minimo 2,4 
GHz -- WIFI / 
CELULAR -- 
mSata o eMMC o 
NGFF/M.2 -- 
64GB -- 8 GB -- 
Zona 1

25.0 0.55 Metros 1613172.99 CDP-100000000 40329324.75

2 etp03 - 
COMPONENTE-
TB-242. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Software 
licenciado y 
preinstalado, 
Sistema 
Operativo 
Android o 
Harmony -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Todas las 
zonas

25.0 0.55 Metros 3963.57 CDP-100000000 99089.25

3 etp03 - 
COMPONENTE-
TB-243. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Software: Editor 
de archivos 
Office para 
tabletas -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Todas las 
zonas

25.0 0.55 Metros 3963.57 CDP-100000000 99089.25

4 etp03 - 
COMPONENTE-
TB-244. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Estuche protector 
ejecutivo -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Todas las 
zonas

25.0 0.55 Metros 59453.55 CDP-100000000 1486338.75



5 etp03 - 
COMPONENTE-
TB-245. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Manejo consumo 
de energia 
Energy Star o 
China Certificate 
for Energy 
Conservation 
Product o 
Ecodesign and 
Energy 
Labelling -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Todas las 
zonas

25.0 0.55 Metros 3963.57 CDP-100000000 99089.25

6 etp03 - IVA 1.0 0.55 Metros 8001456.94 CDP-100000000 8001456.94

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

LAS PARTES DEL CONTRATO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C. 
Y HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA, ACUERDAN MODIFICAR LA ORDEN DE COMPRA N°122600 (CONTRATO 639-
2023), PRORROGANDO AL PLAZO DE EJECUCIÓN EN CUARENTA Y CINCO (45) DIAS MÁS, ES DECIR, HASTA EL 10 DE 
MAYO DE 2024. LOS FUNDAMENTOS QUE MOTIVAN LA PRESENTE MODIFICACIÓN SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO MEDIANTE RADICADO I-00643-2024005170-UAECOB 
Id:189970, DEL 19 DE MARZO DE 2024. EL CONTRATISTA SE OBLIGA EN AJUSTAR, EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA SOLICITADA EN EL CONTRATO INICIAL, LO CUAL DEBERA REALIZAR DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A LA PRESENTE MODIFICACIÓN CON LOS TÉRMINOS DE LA PRÓRROGA PACTADA. SE ANEXA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN Y ANTECEDENTES ACTUALIZADOS DEL CONTRATISTA.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Ramiro Humberto Vergara Rodriguez
91.431.735

Paula Ximena Henao Escobar

52.816.932 de Bogotá



Al contestar cite Radicado I-00643-2024005170-UAECOB Id: 189970
Folios: 1 Fecha: 2024-03-19 16:58:34 
Anexos: 0
Remitente: OFICINA ASESORA DE PLANEACION
Destinatario: OFICINA JURIDICA

                                                                                                                                
Calle  20  No. 68 A – 06 Edificio Comando 
PBX: 382 25 00  
www.bomberosbogota.gov.co - Línea de emergencia 123
NIT: 899.999.061-9. - Código Postal: 110931 

MEMORANDO

OAP-2024
 
 
PARA: MÓNICA MARÍA PÉREZ BARRAGÁN
                         Jefe Oficina Jurídica
 
DE: MANUEL EDUARDO CASTILLO GUZMAN

Jefe Oficina Asesora de Planeación
 
ASUNTO: SOLICITUD DE PRORROGA CONTRATO 639 DE 2023 - TABLETS.

Apreciada Dra. Mónica,
 

Me dirijo respetuosamente con la finalidad de solicitar el trámite de prorroga del Contrato 639 de 
2023 cuyo objeto es “Contratar la adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil 
especializado para la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá – TIC” Informamos que los 
documentos requeridos para la modificación, se encuentran relacionados dentro de la Herramienta 
de Contratación bajo el ID  20248719
 
Cordialmente,

 

 
MANUEL EDUARDO CASTILLO GUZMAN

 Jefe Oficina Asesora de Planeación

Proyectó: Oscar Socha - Contratista Dirección 



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

 

Fecha: 18 03 2024

Marque con una X el tipo de modificación contractual que va a realizar:

ADICIÓN - PRÓRROGA X OTROSÍ - SUSPENSIÓN - TERMINACIÓN
ANTICIPADA -

CIERRE DEL
EXPEDIENTE
CONTRACTUAL

- CESIÓN -

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

Marque con una X el tipo de documento:

CONTRATO X CONVENIO

 

Número: 639 DE: 2023

 

Orden de Compra: NA NA

 

Objeto: Contratar la adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil especializado para la UAE
Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá - TIC            

 

Valor inicial del contrato o convenio: $ 50.114.388
Plazo inicial de ejecución del contrato o convenio: 3 MESES

 

Fecha de inicio:
(Debe ser la
misma de la
fecha del acta de
inicio)

26 de 12 de 2023

Fecha de
terminación: 25 de 03 de 2024

 

2. ANTECEDENTES (Son los documentos que se han suscrito durante la ejecución)



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

 

Marque con una X el tipo de modificación (si aplica):

EXISTEN

MODIFICACIONES DURANTE

LA EJECUCIÓN

DEL CONTRATO

Adiciones

Prorrogas

Otrosíes X

Suspensiones

Cesiones

Otra

 

En caso de que no exista ningún tipo de modificación durante la ejecución del contrato dejar los campos
vacíos. En caso de que existan modificaciones diferentes a las estipuladas marque la casilla Otra y descríbala.
En caso de que se hayan realizado más modificaciones, agregar las casillas adicionales, debajo del concepto
de modificación realizado.

 

Adiciones

Adición No.
Valor

Prórrogas

Prorroga No.
Plazo
Fecha de terminación de
acuerdo con la prórroga(s)

Otrosíes

Otrosí No. 1



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

Clausula No.
Descripción La U.A.E Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en la

vigencia 2023 adelantó el proceso de contratación para  la
adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets a través del 
Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de
Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021.,
el  cual se formalizó mediante la orden de compra
Nro.122600 con  fecha  de  emisión del 15 de diciembre de
2023 y fecha de terminación 15 de marzo de 2024,
suscribiendo el contrato No. 639 de 2023 con fecha de inicio
del 26 de diciembre de 2023,  con la empresa  HARDWARE
ASESORIAS SOFTWARE LTDA. NIT 804000673
representada legalmente por  RAMIRO HUMBERTO
VERGARA RODRIGUEZ, cuyo objeto es “ Contratar la
adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil
especializado para la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos
Bogotá - TIC.”. por un valor total, de contrato de
$50.114.388,19 M/cte., y el plazo de la ejecución de la
orden de compra de Tres (03) meses contados a partir de la
suscripción del acta de inicio y expedición del registro
presupuestal.

Del presente proceso se derivó la orden de compra Nro.
122600, en la cual se consignó como fecha de inicio el 15
de diciembre de 2023 y fecha de terminación 15 de marzo
de 2024. Posteriormente, se suscribió acta de inicio el día
26 de diciembre de 2023 con fecha de terminación 25 de
marzo de 2024.

Conforme a lo establecido en el Instrumento de Agregación
de Demanda  para la Compra o Alquiler de Computadores y
Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, establece en la
cláusula 6.19” (iv) SUSCRIBIR ACTA DE INICIO una vez
sea expedido el registro presupuestal (RP) y sea aprobada
la garantía de cumplimiento, y en la cláusula 7.7 “Suscribir
el acta de inicio por cada orden de compra con la Entidad
Compradora donde queden establecidas las fechas de
entrega de los bienes y servicios y demás disposiciones que
acuerden las partes”.

frente a lo establecido en la minuta del acuerdo marco, se
resalta la importa de la supervisión del contrato verificar el
cumplimiento de la ejecución de la Orden de compra y la
suscripción del acta de inicio.



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

La finalidad de la presente modificación es ajustar la fecha
de terminación de la orden de compra de conformidad, con
lo establecido en el acta de inicio en los siguientes términos:

PRIMERO: Modificar la orden de compra tal en el sentido
de ajustar la fecha de terminación de esta. Como
consecuencia se solicita incorporar la consignada en el acta
de inicio. 25 de marzo de 2024.

SEGUNDO: El Contratista se compromete a modificar las
Pólizas o expedir una nueva de conformidad con la
Modificación contractual realizada

TERCERO: Las demás cláusulas del contrato de Contrato
No. 639 de 2023, no serán objeto de Modificación.

Suspensiones

Suspensión No.
Plazo
Fecha de terminación de
acuerdo con la suspensión(s)
 

Cesiones

Cesión No.
Cedente
Cedente

3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

Marque con una X el tipo de modificación que solicita:

MODIFICACIÓN (ES)

SOLICITADA (S)
Adición -

Prórroga X

Otrosí -

Suspensión -



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

Cesión -

Cierre del Expediente Contractual -

Otra -

 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá suscribió el Contrato No. 639 de 2023,  con la
empresa Hardware Asesorías Software LTDA orden de compra No 122600,cuyo Objeto es:
“Contratar la adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil especializado para la UAE
Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá – TIC”, cuyo plazo de ejecución se suscribió por  3 meses, por
un valor total de $50.114.388.15.

El contrato No. 639 de 2023 celebrado entre la UAECOB y la empresa  Hardware Asesorías Software
LTDA orden de compra No 122600, se suscribió con un plazo de ejecución de tres (3) meses tal y
como lo refieren los estudios previos que acompañan al contrato y cuyo clausulado refiere; "2.4.
Plazo: El plazo de la ejecución de la futura orden de compra será de tres (3) meses, contados a partir
del cumplimiento de los requisitos de legalización y la suscripción del acta de inicio de la futura o
futuras órdenes de compra que se llegaren a suscribir.

Mediante correo electrónico de fecha 21 de febrero de 2024, el contratista solicita a esta Entidad
ampliar el plazo del Contrato No 639 de 2023, orden de compra No 122600, lo anterior, dado que  el
fabricante no dispone en el momento de las características técnicas  solicitadas por la Entidad y se
hace necesario que este disponga de un mayor tiempo para su fabricación y entrega de las mismas.

De las dos (2) opciones manifestadas por el contratista para dar cumplimiento a dicha solicitud de
prorroga la cual  fue recibida y respondida por esta Entidad mediante radicado E-01052-2024001336-
UAECOB Id: 188245 de fecha 1 de marzo de 2024, en donde entre otros manifestamos que, (…) la
UAECOB entra a analizar las opciones presentadas, teniendo en cuenta la finalidad de la orden de
compra, así como la necesidad justificada en los estudios previos, en la cual se consideró que la
opción más favorable es:” la OPCION A, en la que solicita una prórroga de 45 días calendarios ,
comprendidos desde el día 26 de marzo de 2024 hasta el día 10 de mayo de 2024; la UAECOB entra
a analizar las opciones presentadas, teniendo en cuenta la finalidad de la orden de compra, así como
la necesidad justificada en los estudios previos, en la cual se consideró que la opción más favorable
corresponde a la OPCION A, en la que solicita una prórroga de 45 días calendario, comprendidos
desde el día 26 de marzo de 2024 hasta el día 10 de mayo de 2024.

“Opción A: Se está en proceso de producción de las Tablets con el fabricante MPS MAYORISTA DE
COLOMBIA SAS, con las especificaciones exigidas en la orden de compra 122600 bajo la marca
COIN, pero se requiere tramitar solicitud de prorroga a la orden de compra 122600 con el plazo que



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

certifica el fabricante que requiere para dar cumplimiento, es decir, a partir del vencimiento de la
orden de compra”

La entidad determina que para aceptar la opción A y con el ánimo de que llegado el plazo de entrega
no se presenten excusas o dilaciones se hace necesario que el Contratista presente orden de pedido
con el fabricante y certificación del mismo en la que contenga un cronograma exacto de entrega por
parte de Hardware Asesorías Software (HAS) y un cronograma certificado de entrega y capacidad
respecto del fabricante MPS Mayorista de Colombia S.A. para la fecha que nos indican (10 de mayo
2024).

En lo referente a la opción B, esta no es procedente, toda vez que revisada y analizada las marcas
propuestas, estas no se encuentran dentro de las contempladas en el acuerdo marco CCE-280-AMP-
2021.

Las breves consideraciones expuestas guardan armonía con lo manifestado por la Corte
Constitucional mediante la sentencia No. C – 300 de 2012 de Magistrado ponente JORGE
IGNACIO PRETELT CHALJUB- que, refiriéndose a la modificación de los contratos estatales,
sostuvo que estos “(…) pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en
aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato (…).

Por las razones anteriormente expuesta, se solicita la prórroga del Contrato 639 de 2023 con la
empresa Hardware Asesorías Software LTDA orden de compra No 122600, cuyo Objeto es:
“Contratar la adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil especializado para la UAE
Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá – TIC”, cuyo plazo de ejecución se suscribió por 3 meses, por
un valor total de $50.114.388.15. por  45 días, comprendidos desde el día 26 de marzo de 2024 hasta
el día 10 de mayo de 2024.

Por lo tanto, se hace necesario adelantar la presente prórroga del contrato 639 de 2023 en los
siguientes términos:

PRIMERA: Prorrogar el contrato 639 de 2023, orden de compra N 122600 por un plazo de 45 días
calendario, es decir desde el día 26 de marzo de 2024 hasta el 10 de mayo de 2024.

SEGUNDA: El Contratista se compromete a Modificar las Pólizas o expedir una nueva póliza de
conformidad con la Modificación contractual realizada.

TERCERA: Las demás condiciones del Contrato 639 de 2023 se mantienen igual.

 

 

 

 

 



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

(En caso de Adición)

 

NÚMERO DE CDP  

ID PAA

 Rellene los cuadros que requiere modificar

(Indique el valor en pesos ($) de la adición igualmente indique la forma de pago de esta, el valor que se
solicita adicionar no supera el 50% del valor inicial del contrato en los casos que aplique). Tener
presente las disposiciones frente a las solicitudes de adición estipuladas en el manual de contratación
de la Entidad.

 

Adición

 

Cláusula No. 1   
Valor $ 0 CERO PESOS

 

Forma de pago  

 

(Indique el plazo en meses y días de la prórroga solicitada)

 

Prórroga

 

Prórroga No. 1  
Plazo 45 DIAS CALENDARIOS

 

Fecha de terminación de
acuerdo con la prórroga (s): 10 05 2024

(Indique la descripción de la modificación requerida)

Otrosí



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

 

Cláusula No.  
Descripción

 

Cierre del Expediente Contractual

 

Fecha de Terminación Final del contrato
Fecha de Liquidación del Contrato (si hubo lugar a
ella) 

 

Vencimiento de las Garantías (Incluir la fecha de terminación de la vigencia de los amparos que hagan parte
de la garantía)

Recepción Final (Indique con X la situación en particular)

 

Recibido a Satisfacción NO

El área de la Entidad que suscribe la presente solicitud debe pedir al posible cesionario, presentar los
mismos documentos exigidos al cedente (contratista original) en la contratación inicial y verificar que
cumple como mínimo con los requisitos exigidos inicialmente. Así mismo, se debe anexar la solicitud
de cesión del contrato suscrita por el posible cedente)

 

Cesión

 

Descripción
Cedente NA
Cesionario NA

 

(Indique el plazo en meses y días de la Suspensión solicitada)

 

Suspensión



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

 

Suspensión No.  
Plazo 0

 

Fecha de terminación de
acuerdo con la suspensión
(s):

NA NA NA

 

 

Grado de
Responsabilidad

El supervisor o interventor velará porque las razones por las cuales se solicita la
adición, prórroga u otrosí del contrato o convenio, estén plenamente justificadas ante
la administración y no causen perjuicio alguno a la prestación del servicio ni a los
recursos del estado.

Cuando se trate de una adición el líder de la necesidad de contratación revisará que
la información incluida en la solicitud sea correcta y como prueba de ello colocará su
Visto Bueno. Su responsabilidad se limitará a garantizar estar conforme con la
adición, previa aprobación del interventor.

 

 

____________________________________________

MANUEL EDUARDO CASTILLO GUZMAN

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

FIRMAS
ASUNTO NOMBRE CARGO FIRMA

Elaboró José Óscar Socha Pinto Contratista

Revisó ANYERSON ORTIZ NAVARRO Contratista

Aprobó MANUEL EDUARDO CASTILLO
GUZMAN

Jefe Oficina Asesora de
Planeación
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

marzo de 2024, a las 11:51:43, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 804000673
Código de Verificación 804000673240318115143

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

marzo de 2024, a las 11:52:15, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 91431735
Código de Verificación 91431735240318115215

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 91431735 de BARRANCABERMEJA

(NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

CARLOS GUILLERMO OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 346140
Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 - 11:53 am

Código de verificación: 346140NSWMA_ZW56M_41970 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 



 Bogotá DC, 18 de marzo del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA    identificado(a) con NIT número 8040006733:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 243628892

PIB

12:04:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 18 de marzo del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91431735:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 243629153

PIB

12:06:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



18/3/24, 12:15 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:15:19 PM horas del 18/03/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 91431735
Apellidos y Nombres: VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO





28/2/24, 14:21 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/02/2024 02:21:21 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 91431735 y Nombre:

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 86325363 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

























 

Bucaramanga, 07 de marzo de 2024 

 

Señores  

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

UAE – CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ  

NIT. 899999061 

Bogotá, D.C. 

 

  

ASUNTO: Respuesta al radicado Radicado E-01052-

2024001336-UAECOB Id: 188245 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de 

Hardware Asesorías Software LTDA, persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT 

804.000.673-3, contratista ejecutor de la orden de compra N° 122600 – 2, atentamente acudo 

ante ustedes en aras de dar respuesta al oficio remitido por la Entidad con el radicado en mención, 

manifestando lo siguiente:  

 

• Conforme al oficio fechado el 01 de marzo de 2024 donde la UAECOB analiza las opciones 

presentadas por Hardware asesorías software Ltda. requiriendo documentación adicional para 

analizar la OPCION A y solicitud de Prorroga. 

 

[...] Frente a la OPCION A, en la cual solicita una prórroga de 45 días, 

comprendidos desde el día 25 de marzo de 2024 hasta el día 10 de mayo de 2024, 

la entidad para contemplar esta opción y con el ánimo de que llegado el plazo 

de entrega no se presenten nuevas excusas o dilaciones se hace necesario que el 

Contratista presente orden de pedido con el fabricante y certificación del 

mismo en la que contenga un cronograma exacto de entrega por parte de 

Hardware Asesorías Software (HAS) y un cronograma certificado de entrega 

y capacidad respecto del fabricante MPS Mayorista de Colombia S.A. para la 

fecha que nos indican. 

 

• Que para dar respuesta y aportar la documentación para continuar con el trámite de 

modificación de la órden de compra N° 122600 dan un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, 

y dicho plazo vence el 08 de marzo de 2024. 

 

• Así las cosas, se allega la documentación requerida por la UAECOB  

 

1. Órden de pedido con el fabricante [Ver Anexo 1] 



 

2. Certificación del mismo en la que contenga un cronograma exacto de entrega 

por parte de Hardware Asesorías Software (HAS) -[Ver Anexo 2] 

3. Cronograma certificado de entrega y capacidad respecto del fabricante MPS 

Mayorista de Colombia S.A. [Ver Anexo 3] 

 

➢ Partiendo de lo expuesto, de la forma más atenta me permito SOLICITAR a la entidad 

 

-PRIMERO: ACEPTAR la documentación aportada y continuar con el tramite de modificar la 

orden de compra N° 122600 para la prórroga de 45 días esto es desde el vencimiento de la 

orden de compra 25/03/2024 hasta el 10/05/2024. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda 

Ramiro.vergara@hasltda.com  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO N° 1 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sr. (a)

Carlos Quintero
MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A.

# Código Descripción IVA Cant V. Unitario Total

1 1200AS Tablet Coin 10.9" 1200*1920 IPS 0% 300 USD 200,50 USD 60.150,00

Subtotal:   USD 60.150,00 

IVA:   USD 0,00 

Total:   USD 60.150,00 

CONDICIONES COMERCIALES:

Forma de Pago: Crédito 60 días

Generar factura a nombre de:

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Regimen Común
804000673-3

Cordialmente,

Ingrid Milena Pita Lizarazo
Directora De Ejecución
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

Nit 804.000.673 - 3
email: ingrid.pita@hasltda.com
celular: 6471515

Cra 36 # 46-104 • Bucaramanga • PBX 6076471515 • www.hasltda.com

SOLUCIÓN INTEGRAL EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

Bucaramanga,18 Diciembre 2023 Orden de Compra 1382



 

 

 

 

 
 

ANEXO N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 



Id Modo

de 

tarea

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

1 Cronograma Bomberos 106 días vie 15/12/23 vie 10/05/24

2 - Recepción Orden de Compra 1 día vie 15/12/23 vie 15/12/23

3 - Orden de Compra (HAS a MPS) 1 día lun 18/12/23 lun 18/12/23 2

4 - Fabricación 89 días mar 19/12/23 vie 19/04/24 3

5 - Tramites de exportación (China a Colombia) 8 días lun 22/04/24 mié 1/05/24 4

6 - Tramites de Importación (Entrada a Colombia) 5 días jue 2/05/24 mié 8/05/24 5

7 - Entrega a Cliente final 2 días jue 9/05/24 vie 10/05/24 6

2 7 12 17 22 27 1 6 11 16 21 26 31 5 10 15 20 25 1 6 11 16 21 26 31 5 10 15 20 25 30 5 10 15 20

diciembre 2023 enero 2024 febrero 2024 marzo 2024 abril 2024 mayo 2024

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Progreso

Progreso manual

Página 1

Proyecto: Cronograma Tablets 

Fecha: lun 4/03/24



 

 

 

 

 
 

ANEXO N° 3 

 

 
 



No. 2628 
 

 ____________________________ 
1 MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. se reserva el derecho de completar y/o modificar el presente documento a su libre discreción en cualquier 
momento, no obstante, se prohíbe al revendedor o cualquier tercero, realizar cualquier modificación total, parcial, inclusión o transformación del mismo. 
En caso de incumplimiento de estas restricciones, MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. quedara facultado para iniciar las acciones legales pertinentes. 
Esta certificación no es válida para la línea de HEWLETT PACKARD SUMINISTROS (tintas y tóner). 

 

 

 

 

Cota, 5 de febrero de 2024  
  
Señores: 
UAE - CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA 
Oficina Asesora de Planeación  
Bogotá. 
 
Ref: Estatus orden de compra tabletas   
  
  
Por medio de la presente MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. con NIT 830.018.214-1 como Propietario de 
las marcas COIN COMPUTERS y TOUCH+ se permite certificar que: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA con NIT 804000673 es distribuidor autorizado de nuestras líneas de producto y contará con todo nuestro 
respaldo y soporte  
 
Adicional nos permitimos relacionar el cronograma del proyecto en referencia. 
 
  

ACTIVIDAD FECHA 

Recepcion Orden de compra del 
canal 

18 de diciembre 

Inicio del Proceso de fabricación 20 de diciembre 2023  

Finalización proceso de 
fabricación  

19 de abril de 2024 

Tramites de exportación:  
En Origen 

22 de abril 2024 a 1 mayo 2024 

Tramite de Importación 
En Destino 

Mayo 2 2024 a mayo 8 2024 

Entrega usuario final Mayo 9 2024 a mayo 10 2024 

 
 
En MPS, continuamos fortaleciendo nuestra cadena de suministro y solidificando nuestras relaciones con una 
planificación proactiva, para minimizar el impacto generado por la escases de componentes y procesadores. 
 
Trabajamos en pro de ofrecer la mejor experiencia para nuestros clientes y socios, agradecemos la confianza 
en nuestros productos y servicios 
 
 

.  

María del Pilar Tovar Sarmiento  
Gerente Comercial de Ventas de Cuentas corporativas 



Al contestar cite Radicado E-01052-2024001701-UAECOB Id: 189894
Folios: 5 Fecha: 2024-03-19 11:30:42 
Anexos: 2 OTROS
Remitente: OFICINA ASESORA DE PLANEACION
Destinatario: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

Bogotá, D.C;  18 de Marzo de 2024
 

Señor
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ
Represente Legal
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Cra 36 # 46-104 Cabecera del Llano
Teléfono: (607) 6471515
Bucaramanga, Santander

 
ASUNTO: Aceptación Prorroga Contrato 639 de 2023- Orden de 
Compra No 122600

Respetado Señor Ramiro Humberto Vergara: 

 
De acuerdo a su solicitud de prórroga del Contrato 639  de 2023 con 
Orden de Compra No 122600 damos respuesta, previa las siguientes 
consideraciones y observaciones:

 
1.   Mediante acta de inicio de fecha diciembre 26 de 2023 la UAE 

Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá- TIC suscribió el Contrato 639 
de 2023 con la empresa Hardware Asesorías Software LTDA 
orden de compra No 122600, cuyo Objeto es: “Contratar la 
adquisición de equipos de cómputo tipo Tablets y portátil 
especializado para la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá – 
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TIC”, en el cual se estableció un plazo de ejecución de tres meses, 
es decir desde el 26 de diciembre de 2023 hasta el 25 de marzo 
de 2024.
 

2.   Mediante radicado  E-01052-2024000764-UAECOB Id: 185511 
de fecha 6 de febrero de 2024, la jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación (E) envió comunicación  al señor RAMIRO 
HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ Represente Legal 
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA en donde se cita 
formalmente al contratista “Representante legal”, o quien este 
designe, para que el día viernes 09 de febrero de 2024 (fecha 
máxima), se haga presente en las instalaciones del Edificio 
Comando de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, ubicado 
en la Calle 20 # 68 A -06 de la ciudad de Bogotá; con el fin de 
realizar la entrega de las veinticinco (25) tablet´s, adquiridas por 
la Entidad, mediante la Orden de Compra relacionada en el asunto 
de presente documento, tablet´s que a la fecha no han sido 
entregadas, solicitud que fue reiterada mediante Radicado E-
01052-2024000932-UAECOB Id: 186493 de fecha : 2024-02-16. 
 

3.   Mediante correo electrónico de fecha 21 de febrero de 2024, 
usted como contratante de la orden de compra N° 122600, da 
respuesta al oficio remitido por la Entidad mediante radicado E -
1052-2024000932-UAECOB ID: 186493, en donde manifiesta las 
razones del porque el fabricante y/o distribuidor no ha podido 
hacer entrega de las tablets y da dos opciones para hacer entrega 
de dichas tablets.
 

4.   La comunicación señalada anteriormente fue recibida y 
respondida por esta Entidad mediante radicado E-01052-
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2024001336-UAECOB Id: 188245 de fecha 1 de marzo de 2024. 
En donde entre otros manifestamos que, (…) la UAECOB entra a 
analizar las opciones presentadas, teniendo en cuenta la finalidad 
de la orden de compra, así como la necesidad justificada en los 
estudios previos, en la cual se consideró que la opción más 
favorable es:” la OPCION A, en la que solicita una prórroga de 45 
días, comprendidos desde el día 25 de marzo de 2024 hasta el 
día 10 de mayo de 2024. 

 
La entidad determina que para aceptar la opción A y con el ánimo 
de que llegado el plazo de entrega no se presenten nuevas 
excusas o dilaciones se hace necesario que el Contratista 
presente orden de pedido con el fabricante y certificación del 
mismo en la que contenga un cronograma exacto de entrega por 
parte de Hardware Asesorías Software (HAS) y un cronograma 
certificado de entrega y capacidad respecto del fabricante MPS 
Mayorista de Colombia S.A. para la fecha que nos indican (10 de 
mayo 2024)”. Esto con el fin de minimizar el riesgo de otro 
incumplimiento y poder contar con la entrega de las tablets. 
 
En lo referente a la opción B, esta no es procedente, toda vez 
que revisada y analizada las marcas propuestas, estas no se 
encuentran dentro de las contempladas en el acuerdo marco 
CCE-280-AMP-2021. 
 

5. Conforme a lo anterior, se requirió de carácter urgente en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles se alleguen las certificaciones 
junto con los cronogramas de fabricación y entrega por parte del 
fabricante para determinar claramente la intención de 
cumplimiento por parte de ustedes. 
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6. Las certificaciones y cronograma fueron allegadas mediante 

comunicación recibida vía correo electrónico de fecha 7 de marzo 
de 2024; las cuales fueron suscritas por RAMIRO HUMBERTO 
VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en 
calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías Software 
LTDA

Conclusión:
 
Se acepta la solicitud de prórroga del Contrato 639 de 2023- Orden de 
Compra No 122600  por 45 días calendario adicionales, sin embargo, 
usted como contratista además de los requisitos solicitados mediante 
radicado E-01052-2024001336-UAECOB Id: 188245 de fecha 1 de 
marzo de 2024, deberá pasar un informe quincenal del estado de la 
entrega de dichas tablets, con el fin de llevar un seguimiento 
permanente de la entrega en el tiempo solicitado adicional al 
inicialmente pactado. 
 

Por otro lado, es pertinente recordar que se deben actualizar las pólizas 
que actualmente se encuentran vigentes y lo que requiera la oficina 
Jurídica de la entidad. 

Cordialmente, 
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MANUEL EDUARDO CASTILLO GUZMAN
Jefe Oficina Asesora de Planeación

Proyecto: Oscar Socha- Abogado Contratista Dirección  
   


